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«.SerAn suEcritores • la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
ios fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDBN DR 26 DK S E T I E M B R E DE 1361.} 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las día-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pn« 
blicadas en la GACETA D E MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( 8UPEBIOR DECRETO DE 20 DB F E B R E R O J)B 18fil.) 

REALES ORDENES. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINTSTEEIO DE ULTRAMAR.—N.01023.—Excmo. Sr.-
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de U l 
tramar con fecha 12 del actual lo que sigue:— 
"Con esta fecha digo al C a p i t á n General de F i l i 
pinas lo siguiente.—Enterado el Eey ( q . D . g.) 
de la carta oficial de V . E . n.0 260 de 8 de Mayo 
último dando conocimiento á este Ministerio de 
que hal lándose vacante el Gobierno P. M . de la 
Paragua por haber cumplido los tres años de 
mando prefijados para los Gobiernos que des
empeña la Marina, el C a p i t á n de fragata Don 
José de Sostoa y Ordoñez que lo servía, ha nom
brado V . E . para desempeñar lo á propuesta del 
Comandante general de Marina de ese Aposta
dero al de la propia clase D. Pedro Martínez, 
S. M. se ha servido aprobar el espresado nombra
miento. De Real orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ul t ramar lo traslado á Y . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes." Dios guarde á 
V. E. muchos años . Madr id 22 de Julio de 1875.— 
El Sub-secretario, Francisco Riibto.—SY. Goberna
dor General de Fi l ipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publ íquese . 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAB.-N.0 I024 . -Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de la Guerra, se dice á este de U l 
tramar con fecha 12 del actual lo que sigue:—Excmo. 
Sr.-"Con esta fecha digo al Cap i t án General de F i l i 
pinas lo siguiente:—Enterado el Rey (q . D . g.) de la 
carta núm. 178 que V". E . dirigió á este Ministerio 

fecha 2 de A b r i l u l t imo participando haber re-
íevado del cargo de Gobernador P, M . de Cottabato 
^ Teniente Coronel D . Víc tor Lorenzo y Arcaya, 
y nombrando para sustituirle al de la misma clase 
^; Vicente Veta, pr imer Gefe del Regimiento 

3, S. M . se ha servido aprobar la de t e rmí -
^cion de V . E . De Real orden comunicada por 
^Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V . E . para 
811 conocimiento y efectos correspondientes." Dios 
^arde á V . E . muchos años. Madr id 22 de Jul io de 

— E l Sub-secretario, Francisco Rnhio.—Sr. 
Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1 8 7 5 . - C ú m p l a s e , co
s q ú e s e y publ íquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—-N.01025.—Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de 
Ul t ramar con fecha 12 del actual lo que sigue:— 
"Excmo. Sr.— Con esta fecha digo al Cap i t án Ge
neral de Fil ipinas lo siguiente:—Enterado el Rey 
( q . D . g.) de la carta n ú m . 166 que V . E . dir igió 
á este Ministerio con fecha 22 de Marzo ú l t i m o 
participando haber admitido al Cap i t án de Ca
bal ler ía D . Enrique de la Vega y Palma la re
nuncia que ha presentado del cargo de Gobernador 
P. M. de Samar y nombrando en propiedad para 
desempeñar dicho destino al de 'a misma clase 
del arma de In fan te r í a D . Juan Sierra y Magallon; 
S. M . se ha servido aprobar lo determinado por 
V . E. en el particular. De Real orden comunicada 
por el Sr, Minis t ro de Ult ramar , lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes." 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madr id 
22 de Jul io de 1875.—El Sub-secretario, Francisco 
Buhio. —Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publ íquese. 

Malcampo. 
tí 

-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01026.—Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de 
Ul t ramar con fecha 12 del actual lo que sigue:— 
' Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Cap i t án Ge
neral de Filipinas lo siguiente:—Enterado el Rey 
( q . D . g.) de la carta núm, 253 que V , E . dirigió á 
este Ministerio con fecha 3 de Mayo úl t imo, dando 
conocimiento de haber nombrado Gobernador P. M . 
de Nueva Vizcaya a l C a p i t á n de la Guardia C i v i l 
D . Gabriel López I l lana, en sust i tución del de la 
misma clase y Cuerpo D . Anton io Blanco y Mar
t ínez á quien V . E . hab ía nombrado anteriormente 
y el cual ha hecho presente que no 'c conviene 
dicho cargo; S. M . se ha servido aprobar lo de
terminado por V . E . en el particular. De Real 
orden comunicada por el Sr. Minis t ro de Ul t ramar , 
lo traslado á V . E , para su conocimiento y efectos 
correspondientes." Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madr id 22 de Jul io de 1875.—El Sub-se
cretario, Franc isco R u h i o . S v . Gobernador Gene
ral de Fil ipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publ íquese. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1061.-Excmo. Sr— 
E n vista de la carta oficial del antecesor de V . E . 
n ú m . 487 de 24 de Diciembre de 1873, dando 
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cuenta de haber nombrado para servir interinamente 
la plaza de Secretario de la Junta general de Esta
díst ica de esas Islas, á D. José Beruete, S. M . el 
Rey (q . D . g.) ha tenido á bien aprobar dicho nom
bramiento con el indicado carác ter de interino. 
De Real orden lo digo á Y . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 22 de Julio de 1875.— 
L , de A y a l a . — Sr. Gobernador General d é l a s Islas 
Filipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo 

MINISTERIO DE IJETRAMAR.-N.0 1065.-Excmo.Sr.— 
Enterado el Eey (q D . g.) de la carta oficial de 
V. E . n ú m . 237 de 4 de A b r i l úl t imo, dando cuenta 
de haber dispuesto el regreso á W Penínsuia del 
Gobernador Civil de Manila D . J o s é M.a Diaz, nom
brando interinamente en su lugar á D . Bernardino 
Fvrnandez de los Ronderos, ha tenido á bien S. M . 
aprobar dicha de te rminac ión en tend iéndose res
pecto al nombramiento con el indicado carácter 
de interino. De Real orden lo digo á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde V . E . muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1875.—-L. de Ayala .—Sr. Gobernador General de 
las Islas Fil ipinas. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Cúniplase, co
munique y publíquese. 

Malcampo. 

9 A SECCION 
S E C R E T A R I A D E L G O B I i . R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
L a Capi tan ía General de estas Islas, con fecha 

31 de Agosto ú l t imo, dice a l Excmo. Sr. Gober
nador General, lo siguiente: 

"Excmo. Sr .—El Excíno. Sr. Ministro de la 
Guerra, me dice con fecha 18 de Junio úl t imo, 
lo que sigue:—"Excmo. Sr.—En vista dé la ins
tancia que V . E . cursó á este Ministerio con 
carta n.ü 516 de 22 de Agosto de 1874, promo
vida por el Alférez del Tercio de policía del Dis
t r i to de Cápiz en esas Islas D . J o s é Calzada y 
Y i d a l , en solicitud de que se le conceda la vuelta 
al Ejérci to, r eenganchándose por ocho años para 
servir en el arma de Cabal ler ía con el empleo y an
t igüedad que disfrutaba a l ser nombrado para el i n 
dicado destino; el Rey (q . D . g.) de conformidad 
con lo manifestado por el Consejo Supremo de la 
Guerra en acordada do 12 de A b r i l ú l t imo , ha te
nido á bien resolver que tanto el recurrente co
mo á los d e m á s que se encuentran en iguales 
circunstancias, se les admita de nuevo en el 
Ejérc i to y arma de su procedencia después de 
cumplir el tiempo de su empeño en los Tercios, 
bajo las bases del reconocimiento del empleo que 
disfrutaban ál ser destinados á aquella inst i tución, 
y perdiendo en la an t igüedad el plazo servido 
en los referidos Tercios, pero acredi tándoles todo 
eD servicio obligatorio para el retiro sin que pro
ceda otro descuento de tiempo que el que en a lgún 
caso puedan servir los interesados en la policía des

pués de cumplidos. Es asimismo la voluntad de S. \ 
qué el reenganche de los mismos sea por el térmijjQ 
de cuatro años á lo menos y que la vuelta al Ejér, 
cito no pueda concederse sin el asentimiento (]e 
Y . E, prévio informe del Sub-inspector del arma 
que haya de recibir al interesado, atendiendo sus 
circunstancias y cualidades y nunca cuando per. 
judique la escala respectiva hasta el punto de 
colocarse en el primer décimo siendo de Infan
ter ía y el primero de su clase en Caballería, en 
cuyos casos se les ha rá en su an t igüedad la rebaja 
necesaria para que su ingreso no ocasione los 
perjuicios enunciados. De Real orden lo digo { 
V . E . para su conocimiento y fines consiguientes." 
L o que tengo el honor de trasladar á Y . E. por 
si se sirve hacerlo saber al interesado como re
sultado de la instancia cursadá por ese Gobierno 
en 11 de Agosto de 1S74, y por si cree come-
niente t a m b i é n publicarlo en la GACETA OFICIAL. 
para conocimiento de los individuos del Ejército 
que sirvan en los Tercios de policía y les con
venga volver al Ejérc i to con las condiciones es
presadas." 

Y de orden de dicha Superior áutoridacl, se 
publica en la GACETA para conocimiento délos 
individuos pertenecientes á los actuales Tercios de 
policía. 

Manila 14 de Setiembre de 1875.— Oglou. 
-ÍTÍOÍÍ Jiíl 

P A R T E M I L I T A R 

C A P I T A L GENE UAL UE FILIPINAS. 
E^TAl?p MAYOR, 

Ordm general del Ejército del día 15 de Sdimtbre de 1875, en Nc/nik. 

E ! l íxcmo. Sr.; Capitán General te ha servido dis
poner, que m jueves 16 < e' presente mes a 'as siete | 
media de su mañana, celebre Corsejo de guerra el 
primer Tercio de la Guardia Civil, para ver y fallar 
el proceso instruido contra el cabo Agust ín Roque, 
acúsa lo de asistir á juegos [Tohibidos hallándose 
de servicio. 

E l Sr. Coronel Gefe del Tercio, D. Miguel Gurtler, 
presidirá dicho Consejo y la Plaza dará las órde
nes para que se constituya con arreglo á oidenanza. 

De ór.len de S. K. 8$ hace saber vn la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
a l acto - e ios Oíickies <;e la guarnición francos de 
servicio.—El Brigadier Gefe cié U. M., Joo.qmn Sanch;-

Ku su consecuencia se constituirá dn-ho Conejo 
en la casa habitación del nombrado Gefe, callead 
Cabildo núm. 40, asistiendo de Vocales dos Gapitaues 
y el sup onte del núm. 5, dos del núm. 6, uno del 
núm. 7 y otro del Escuadrón Lanceros de Filipinas. ^ 
mis^lei Espíritu Santo se dirá media,hora anti s en * 
Iglesia oe Recoletos por el pa ire Capellán del segun^ 
Batailon te] Regimiento de Arti loria, sust i tuyé^'^ 
si fuese necesario el del niim. 4. = E l General Gobe'' 
nador, Cr^o .—Comunicada .—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, Francisco de Torroiitegm. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L 16 D E S E T I E 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros. — E l Teniente Ĉ '1̂  
nel D. Ignacio Montaner.—Deimacjinaria.—El Temen 
Coronel Coman lante D. Ramón Herrera Dávila, 

Paraba, = Los Cuerpos de la g u a r n i c i o i : ^ ^ ^ 

http://1065.-Excmo.Sr
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y Visita de hospital y provívnnes, n.0 ó. —Sargento 

De órdeu del Éxcrpq. Sr. General Gobernadora 
g[ Coronal Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n -
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 36. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

MÁR MEDITERRÁNEO. 
Italia —Puerto de Genova. 

Xueva señal de medio día en Ú puerto de Genova -ha 
Oficina hidrográfica do Génuva, hace saber, que des le 
ol 31 de Mayo se señala la hora de melio dia, de 
la manera siguiente: 

1. ° Cinco minutos antes de melio día, tiempo me
dio de Génova, se izará una bandera roja en el tope 
de un asta colocada eu el extremo O del Estable
cimiento hidrográfico. 

2. ° Treinta segundos á ites de medio lia me !io, 
ge arriará la baulera roja. 

3. ° Al ser precisa mente medio dia medio, se dis
parará un cañonazo desde ei fuerte delta Specola ó 
Gastellacio, situado sobre el caballero de ia parte 
central de la ciudad, y que se distingue de los otros 
por una gruesa torra poligonal que se eleva en su 
centro. 

El cañón está en una casamata, situada en el án
gulo del bastión próximo a la torre. 

NOTA. El canon se disparará automáticamente desde 
ia Glicina hidrográñ-a por medio de la electricidad, 
eu el instante exacto d© medio dia medio, por lo 
cual se podrm arreglar los cronómetros de los bu
ques cuando se vea el fogonazo y el aumo, y no 
cuando se oiga la detonación. 

La longitud, en tiempo, de la Oficina hidrográfica 
es lb00m 308, 4 al 15. de S. Fernando. 

Esta señal reemplaza & la que se hacia anterioi'-
meute por medio de una bola. 

Carta riuni. 252, y plano ^37 d« l i seócicm I I I . 

MAR DE C H I N A . 

Isla Tsing Seu.—Distrito de Emuy. 

Nueva luz en la islt Tsing Seu. El Inspector gene
ral de Aduanas en China, notifica que ha empezado 
la construcción de un faro en la vertiente N. de la 
isla Tsing Seu á ia entrada del puerto de Emuy. 

L a luz será tija blanca, entre el S. 54° li., y el 
N. 50° O. por el N. , y roja sobre las piedras Chauchat 
y el banco Talpan; est irá elevada 38 metros próxi
mamente sobre el nivwl 'leí mar, y con atmósfera 
despéjala podrá avistarse á distancia de 15 millas. 

ttl aparato de iluminación será dióptrico y de cuarto 
órden. *" 

Situación aproximada: 24° 22' 15" lat. N., y 124° 
19' 50" long. E . 

La torre construí la de piedra y ladrillos, será oc
tagonal con una elovacion de 6,1 metros; la altura 
total desde la base hasta la veleta será de diez me
tros, y estará pintada á fajas verticales rojas y blancas, 
Y 'as habitaciones de blanco. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 0o 20' NE.: 
e& 1875. 

C*rU5 üiiua. 11, -479 y pl-axo le 1» BCCOÍOQ Y. 

ESTRECHO DE M A D U R A . 
Isla de Java—Rada de Probolingo. 

Boyapr¿ra señalar el ca?'operdido det " AIhion". E n 
la rada de Probolingo y en 14,6 metros de agua, 
se ha fondeado una boya Herbert que señala el sitio 
donde se encuentra el casco perdido de! buque ingles 
Albion. Desde allí se marca el pico Lamongan al S 27° 
15., medianía de la isla Krabben (Kata| an) al N. 49° E . 

Las demoras son ver laderas.—Variación 0o 30' N E . 
en 1875. 

C i i t i a núms. 471 y 488 de U sección V. 

MAR DE BANDA 
Descubrimiento de un arrecife y de un banco dt arena. 

E l Contra-almiiMnt^, jefe de i a marina en las I n 
dias neerlandesas, ha -e saber que el ("apitan A. Griffin 
del buque inglés X i l Desperandum ha descubierto un 
arrecife y un banco de arena en el mar de Banda, 
desde los cuales se marcó el pico de Nila al OSO. 
5o S. isla Servea (Serena) al N E . \ N. 

El aviso holandés hace observar que estas dos 
islas ost n situadas 15 minutos demasiado al O. en 
i a carta Gregory. 

L a s demoras son verdaderas. — Variación 1° 40' N E . 
en 1875. 

H a ta núm. 487 de la siteion V . 

Archipiélago dé Asia.—Costa NE . 

Descubrimiento de un bajo cerca de Borneo. E l Contra
almirante, comandanto en jefe de la estación de los 
mares do China, dá conocimiento de que, á principios 
de 1875 la cañonera inglesa Frólic, varó en un banco 
situado en 6o 8' 30" lat. N., y 124° 25' 56" long. E . 

Des le ei centro del pe!i(?ro so marcó; isia Lanquan 
A S. 68° 10' O.i isla Lihuinan al N. 75° O. 

Estas marcaciones colocan al buque á una milla 
y § al tí. de la isla Lanquan. 

Las demoras sóti verdaderas.—Variación 0o 40' N E . 
en 1875 

Carta n ú m . 478 de l a sección V . 

Madrid 30 de Junio de 1875 —Cldudio Montero. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO H A S T A L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 
3UQUES ENTRADOS. 

De lloilo, gdiáta "Anguis," en 8 días, cou sibucao: cousignadu á 
D. Manuel Franco. 

De lloilo, Z -niboiniga y Legíispi, vapoi- español "Logaspi," en 41 
liora.s del u:t¡ma pu^to. co?i general: consígnalo á los Sres. Ker y comp. 

De Batan en Capiz, goleta "Frarcisca," en 9 días, con efectos: con-
«gu ida al chino SiM-Ohingco. 

De Usen en Masbat?, b-rg.-gti. "Paz," en 8 días, cou maderas y 
vaca~: consigna lo á l ) . Ju m B. Labedan. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Bataugas, berg.-gta. "Josefa," su arráez Rosalío Albo. 
Pava Lubau. pain o "San Gabriel," su arráez Pedro Abeledo. 
Para Bat i a u , pontia "Mari* Petrona," su arráez Juan L-tra. 
Pai a Lagonoy, goleta "Fernanda," su patrón D. José F. Gotera. 
Para lloilo y Cebú, vapor español "Mactau," su capitaa D. Juau Ma

nuel do Laninaga. 
Pam Boao, goleta "Flotante," su arráez Juliano Marfil; y de pasa-

gero un C ibo de mar de 2.a licenciado por cumplido. 
Manila 14 do Setiembre de 1875.—José M. Jai/me. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
Román Que-Malay, mestizo sangley, del arrabal de 

Binondo de esta provincia, solicita pasaporte para 
Hong-kong, en compañía de su hermana María: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

M^ui'a 13 de Setiembre de 1375.—O^ow. i 
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D. Justo Poreuna, español del país, solicita pasaporte 
para Hong-kong: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Maní!a 14 de Setiembre ríe 1875.—Oglou. 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

SKCCION DE CONTABILIDAD. MES D E AGOSTO D E 1875. 

Estado de operaciones diarias de los ingresos y pagos que se han ve
rificado por la Oaja Central de fondos lócalas durante el referido mes 
y demostración de las existencias que aparecen en dicha caja que se 
destinarán al pago de las obligaciones afectas al espresado centro. 

OPERACIONES 

Dias. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

N ú m e r o 
á e 

C trgmg. 

N ú m e r o 
de 

LibratTS. 

MiOPIOS Y ARBITRIOS. 

lujíreaos. 

pesos, c é t 

17 
186.3 

« 2 6 0 

66 
2000 
4000 

28 

60 

2000 
2000 

17 49 

Pagos. 

pesos, c é t 

1104 
80 

423 
2266 

' 100 

80 

5,288 
265 

178 

133 
521 

923 

57 

33 
61 

11 

u 
50 
34 

14 
182261 37 I 11,363 i 71 

COMUNIDAD. 

Ingresos. 

pesoF. cét . 

5,000 

5,000 

Paeos. 

pes 53. 

83 
66 

160 

600 

té t . 

33 
66 
66 

133 50 

1,050 I 15 

R E S U M E N . 

E x i i t e u c i a en U o i ja s^gua ú t iui ) arqueo, 
Ingresos h ibi ioa durante e l mes , , , 

Sumas 
Pugos verificados en el propio periodo. 

Tota' existencias hoy .11» d« \i\ fech i , 

Propios y Ai-' 
bitrios 6 t^n-
dos provin-

c i i les . 

pesos. 

28.740 
18,226 

46,967 
11,363 

35,603 

c é t 

86 
37 

23 
71 

52 

Comunid id 6 
fondos muni • 

cipa'ea^ 

pesos. 

7.894 
5,000 

12,894 
1,050 

11,844 

cét 

68 

68 
15 

53 

Manila 1. 0 de Sefeiembre de 1875.—El Contador, Anselmo Oarmena 
Vt 0 B. 0 — E l Director, C. de Herrera. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 2.° de la 
Cárcel pública de la provincia de la Pampanga, se 
hace saber por medio del preseat j anuncio para que 
los que se crean con la aptitud y requisitos legales 
prevenidos, puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde 
mayor de dicha provincia en el término de 30 dias 
contados desde la primera publicación. 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—P. Clemente. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 2.° de la 
Cárcel pública del Distrito de Antique, se hace saber 
por medio dei presente anuncio para que los que se 
crean con la aptitud y requisitos legales prevenidos, 
puedan dirigir sus solicitudes al Gobernador P. M. 
de dicho Distrito en el término de 30 dias con
tados desde la primera publicación. 

Manila 4 de Setiembre de 1875.--P. Clemente. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 1.° ^ 
Cárcel pública de la provincia de Albay, se hace sabe! 
por merlio del presente anuncio para que los queg 
crean con la aptitud y requisitos legales prevenid 
puedan dirigir sus soh'citules a l Alcalde mayor ^ 
dicha provincia en el término de treinta dias, contados 
^esde la primera publicación. 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—P. Clemente-

SECRETARIA DEL GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MA.K1LA. 

En el Tribuna) de Malate, se encuentra ¿lepositadu 
un caballo de pelo rosillo, que ha sido cojido sin tiueñj 
en las sementeras de ilicho pueblo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de esta Capita! 
por disposición del Sr. Gobernador Civil, á fin 
que el que se considere con derecho á dicho caballo, 
lo reclame del Gobierno Civil ccn el riocuincntode 
propiedad en el término de quince dias, pa-ados los 
cuales se declarará de comiso. 

Manila 11 de Setiembre de 187í5. —León Aloma. 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ajnntaraiento, so ssca 

á pública subasta para su remate en el mejor postor el eci vicio 
del riego de las calzaias de Bagambayan, Sania Lucía y Salen del 
paseo frente al mar, para el trienio do 1876, 77 y 78. con sugecion al 
pliego de condiciones que se inserta sí continuación. 

El acto del remata tendrá lugar ante el Exctno. ̂  Ayuutainicutü 
en la Sala Capitular do las Casas Consistoriales, el dia 5 de Octubre 
próximo á las diez do su mañana. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Bernardiuo Marzano. 

Pliego de conliciones 'para subastar el servicio del ríe jo de las calzadai 
de Bagunibayan, Santa Lucía, Salón del paseo Jrente al mar, los ca
minos que desde la calzada dirijen al puente Golgante, y los que con-
dacen al Teatro del Príncipe Alfonso. 

1. a Correrá á cargo del contratiita el ri jgo diario do las calzadas 
de Bagambayan^ Santi Lucíi, Saloti del paseo frente al mir, y los 
caminos que desde la calzada dirijan al pu-ínfce Colgante; pero los que 
conducen al Te.itro del Príncipe Alfonso solamente se regarán los 
dias de funciones. Diclio riego deberá empezar todas las tardes en 
que no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco on puuto. 

2. a En este servicio deberá entendorae que forman parta de did^ 
cálzalas todos los trozos de la^ mismas que arrancan desde las puer. 
tas d-í la Ciudad, y van á unirse á las da B igumbayan y Santa Lucía, 
por lo tanto deberá obligarse igualmente el contratista á regar el tra
yecto que exrste desde la puerta de Santo Domingo hasta el puente 
grande, de la puerta Raal del Parlan, hasta el mismo puente, desde 
la puerta Real hasta la entrada de la calzada de Bagumbayan, y desde 
la puerta de Santa Lucia Insta la calzada de dicho nombre. 

3. a Para atender este servicio debará tenor el contratista cuando 
menos diez y seis cubos con carros tirados por carabaos ó caballos 
guiados por personas útiles mayores de diez y ocbo años, y adeiuás 
seis pares de balsas para el riego dei Salón del i aseo. 

4. a Por cada falta al cumplimiento de IHS obligRcienes que marca 
esta contrata, le serán impuestas al contr^tistv por el Sr. Corregidor 
multas da cinco á veiatioinco pesos, según la graved id de la falta, J 
que hará efectiva en el correspondiente papel. 

5. a El tipo para la subasta en progresión descendente, será el de 
la cantidad de 1146 pasos 60 emos. anuales. 

6. a La cantidad en que se remate éste servicio será pagada al 
contratista en la Tesorería de Propios del Exorno. AyuntaniiénfO 
por dozavas partes al fin de cada una. 

7. a La duración dé esta servicio s a i á la de tres años, principii1111!0 
á contar desde l.o de Enero de 1876. 

8. a Esta subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose Ia8 
proposiciones al modelo que se insertará á continuación. 

9. a Para ser admitido á licitación deberá acompañarse á la P1'0' 
posición y por separado de ella, documento de depósito ile !* 
Caja de Depósitos á cargo de la Tesorería Central de Hacienda p̂ ' 
blica, de la cantidad de 171 pesos 99 emos. equivalente al 5 P-o 
en tres años del tipo anunciado, 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
fianza da licitación, el Presidente dará el número ordinal á las a"' 
misibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

11. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo l,re' 
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutini0-

12. En la hora precisa que señale el pliego do condiciones sfl 
dará principio á la apertura" y escrutinio de las proposiciones p0J 
órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en »lta v 
y tomando de cada uno de ellos nota el actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto coiifcí1111̂  
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipO) 
remate se adjudicará al major postor haciendo en alta voz la cOIJ1' 
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jjiifce declaración él Presidente, á reserva sin embargo de la 
^ baoicm de la Dirección general do Administración Civil. 
^ l i . Si resultasen empatadas doa ó mas proposiciones que sean 
¡,,5 mas ventajoaas, se abrirá licitación verbal por un corto término 

fijará el Presidente entre los autores de aquellas, adjudicándose 
Actúate al que mejore mas BU propuesta. En el caso de no querer 
iit¡o!flr ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron 
¡(rúales» 80 ta rá la adjuiicacion en favor de aquel cuyo pliego 
{eBga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas al todo ó á alguna parta del acto de la subasta sinó para 
rfC 1» Dirección general de Administración Oivü, después de ce'e-
tfjdoel remate con las apelaciones que la ley concede. 

iC, Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del rematante 
¡jneeo^osc en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la espli-
eacioti oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará basta tanto que se apruebe la subasta, y en su vista se es-
uitute el contrato á satisfacción de dicha Excma. Corporación. 

17. Los demás documentos do depósito serán devueltos sin de-
flora á los interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento por la cantidad á que ascienda e! 10 p § del total del ar-
liendo en los tres años cu que se la adjudique este servicio. 

19. A los ocho días de noiiíicada ni contratista la aprobación 
QC la fianzi que proponga, deberá entregar las esc ituras de obli-
cacion otorgadas, mediante cuya entrega lo será devuelto el docu
mento de depósito. 

20. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle esteml da ISÍ correspondiente escritura 
de obligación. 

21. Se admitirá como fianza metálico en depósito en la Caja de 
Depósitos á cargo do la Tesorería Central de EUcieuda ó fincas de 
maraposterii que se hallen en buen o&taio y libi-e de todo gravámen, 
jastilicaio con las formalidades prevenidas en el art. 4.o del Regla
mento de fianzas de 31 de Enero de 1859. 

22. Si aposar de Us precedentes condiciones faltase el contratista 
J! exvoto cuaiplimiauto do !o estipulado, se procederá á la rescisión 
del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la fianzi en garantiá y al embargo de bienes suficientes 
con !o demás prev nido en la Instrucoion de 25 de Agosto de 1858, 
exíjiéadolo adomáa los daños y perjuicios que por su morosidad se 
httbieaeq originado. 

23. Conforma á lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, el Ayuntvmieato S J rjdarya el derecho de rescindir este con
trito si así convinicie á .sus interesas, p.évii la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. Los gastos de la subasti, otorgamiento de escritura, las 
opias y testimonios que ŝ au njeesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

MODELO. 
D. N. N. , vecino de N., ofrece toin\r á su cargo el sei vicio del 

riego de las cálzalas de Bagumbiyau, Hermita, Santa Luci i y Salón 
áel paseo frente al mar en el trienio de 1876, 77 y 78, por la cantidad 
aoual do posos, y con sujeción en un todo al pliego de condi
ciones pub'icado en el núm .. de la Gaceta oficial, y propone la 
Sauz i definitiva de... . . 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—Bernardino Marzano.—Es copia, 
Sernardino Marzano. 3 

P¿va el viernes 17 dei actual á las diez de su ma 
fiaaa, se venderán en pública subasta un caballo y dos 
was , ios cuales han sido dec lára los en comiso. 

IJO qua de orden del Sr. Corregí lor, SÍ anuncia en 
^Gaceta oficial para conocimient) del público. 

Manila 13 de Setiembre de 1875,—Bernardino M a r -
sano. 

'^SORERÍA C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 

contratista de la construcción del ediíjeio para 
Wtttáeeu taller de forja, D. Santos Gxrcía, se ser-
Vlrá comparecer en esta Tesorer a general para ente
j e de un asunto de importancia. 

Manila 13 de Setiembre de 1875. - M a n u e l R . de los 

^ M l H l S T R A C l O N GríüSTBRAL D E C O B R E O S 

Oarias detenidas. 

D E FILIPIiíAS. 

n e l vapor español nOrmoc," q 
r ^ é l i o i l o el 16 de' actual á las CÍE 

ue saldrá para 
^ cinco de su taidej 

i6?11? aviso recibido de la Capitanía del Puerto, esta 
* ^istracion general remitirá la correspondencia 
ĵ 9 para dichos puntos so encuentra depositada en 

Jí^üia, hasta las dos de la tarde del indicado dia. 
^ i l a 15 de Setiembre de 1875. 

Núm. Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

Franqueo 
q. les faltan. 

Ps. CmoE. 

2 4i 159 D. Mariano S. Bello . Santa (llocosSur)... n 
160 Juan Moreno B e -

nitez Madrid ii 10 
161 D.aDolores Valera . . . S. Fernando (Cádi?) n 12 4í 
162 D . J o s é Manuel Agui-

lar Almería ti 
163 Fruto Gayoso y 

López Ferrol n 
164 D,a Emilia Rojas de 

Cervera MedinaSidonia(Cá-
d iz ) n 

165 D. Manuel M.a Vidal 
y Sánchez Madrid u 12 4[ 

„ Meliton Talegon. Valladolid u 
„ José Puig Barcelona n 

José Aívarez do. 
Sutomayor París (Francia) n 56 2{ 

Vicente Cabello y 
Biuller Montevideo (Ame

rica del Sur) 1 6 2[ 
Manila 14 de Setiembre de 1875.—José G. Robledo. 

166 
167 
168 

109 

10 

12 4i 

12 4i 

2 4i 
6 2[ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE F ILIP INAS. 

E n la Administración central da Rentas Estancadas, 
á las diez ele la mañana del dia treinta de! corrien
te, se contratará en conciert) público las obras de 
construcción de cuatro garitas y entarimados en el 
cuartel de \x Fábrica de Arroceros, con estricta su
jeción a1 pliego de coadiedones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo. 

Manila 10 de Setiembre de —Manuel Seco de 
Luna . i 

ignorándose el paradero de D. Eugenio Caruncho, 
Admiüistrador que ha sido de Hacienda pública de 
la provincia de Ley te, se le hace saber por medio 
de este anuncio que tiene concedido un plazo de treinta 
días para presentarse en este Centro, personalmente 
ó por medio de su apoderado, con objeto de enterarle 
de un asunto que le concierne 

Manila 11 de Setiembre de 1875.—Manuel Seco de 
Lttna. 

-José 6?. Robledo. 

2.a COMANDANCIA D E L DETALL. DEL CUERPO 
DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general por decreto 
de la Dirección general de estas Islás, de 9 del ac
tual, ó co;.tratar en concierto público, bajo el tipo 
de cuatrocientos noventa y nueve pesos noventa y 
seis céntimos en progresión descendente para la ad-
quisision de libros é impresos de las oüeinas de este 
Cuerpo, se hace saber por este anuncio con objeto 
de que los que quieran encargarse de dicho servicio, 
comparezcan en la Casa-Comandancia de la misma, 
sita en la calle de Camba núm. 12, barrio de S. Ni
colás arrabal de Binondo, el dia 20 de este mes á las 
doce de su mañana, donde estar m de manifiesto 
desde esta fecha los modelos, presupuestos y pliegos 
de condiciones. 

Manila 10 de Setiembre de IS lb . —JDario Céspedes. 

JUNTA INSPECTORA D E L HOSPITAL DE 
SAN J U A N DE DIOS. 

Secretaria. 
No habiendo tenido efecto la venta anuncia la para el dia 11 del ac

tual, d© los quince mil cavanes de palay superior para arroz, que de 
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la última cosecha existen en la Hacienda de Buenavists, de la pro 
vincia de Bnlacan, propia de este Hospital, y debiendo precederse á 
nueva licitación, so anuncia al público que el dia l.o del entrante mes 
de Octubre, tendrá iugar otra almoneda para la venta de dicho grano, 
por el total ó en partid-is de quinientos envanes p:ira arriba, reunién
dose la Comisión de!eg ida de esta Junta dicho dia l.o, de diez á 
once de»la mañana cu la Administración del Hospital, para examinar 
las proposiciones que puedan preHentnrso y decidir pobre su admisión, 
advirtiéndose que no no admitirá ninguna que baje del tiípo de seis rs. 
y medio por cavan, y que en la Administración do la Hacienda de 
Bnenavista so'o se admitirán igualmente hasta el dia 29 del corriente; 
siendo preferidas las que ofrezcan mayores ventajas en precio, garan
tías y brevedad en la estraccion del palay, qtie se medirá y entregará 
próvio pago, en los graneros de la repetida Hacienda. 

Manila 13 de Setiembre de 1875.—Francisco de P. Pavés. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE I-A PROVINCIA DE MANILA. 

Hallámlose vacante ios Estancos números 6, 16 y 41 
estabiecido el 1.° ea el barrio de S. Pedro, Distrito 
de Morong, del Fie'ato de Binangonan, el 2 ° en el 
sitio de Bancaso del pueblo do Tondo, y el último en 
.'a cade Real f]e Dampalit dependiente del Fielato de 
Tambobo, por renuncia «le sus propietarios, lo que se 
hace saber al público para que los que se consideren con 
derecho a pretenderlos, presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Administración en el término de treinta 
• lias, contados d^s leel de la publicación do este aviso, 
á fin de proponer á la Superioridad la persona que reúna 
mejores anteee 'entes. 

Manila 11 de Setiembre de 1875.—Eduardo Quiñi de 
Zavala. 2 

S E O U E T A I U A i)K L A J U N T A A L M O N E D A S 
D K A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del Exemo. Sr. Director general de Administración Ci-
Til, se sacará por segunda ycy. á pública subasta el arriendo del arbi
trio de la Cantina existente dentro de la Cárcel piiblica do Bilibid de 
esta provincia, bajo el tipo de 542 pesos 40 céntimos nnuales ó sean 
1627 pesos 20 céntimos en el trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta uúm. 203 de fecha 24 de Jnlio 
próximo pasado. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros el dia 13 de Octubre venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, estendidas en papel de sello torceré, con la garantía cor
respondiente y en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba deeigoados para su remate. 

Binondo 9 de Setiembre de 1875.—Félix Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

E l 20 del próximo Octubre á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección genera! de Hacienda y ante la subalterna de 
Cebú, el servicio sobre n paraciou do la fa'.ü v Príncipe de Asturias, 
d»l Resguardo marítimo do dich i provincia, sobre el tipo de $458'"25, 
y con sugecion al pliego de condiciones que so baila de manifiesto 
en esta Secretaria, calle de S. Jacinto imm. 53. 

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel dei sello tercero, y acompañadas de la suticiento garantía de l i 
citación, on el día, hora y lugarGs citados. 

Maaila 7 de Setiembre de 1875.—Fiancisco Hernández y Fajarnés. 1 

El 10 del próximo Octubre á las diez de la mañun», se su
bastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se consti-
tuiiá on los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la 
subalterna de la provincia de Ley te, el arriendo por un ti-ienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de 
$773'48, y con sugecion al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y acompañadas do la correspondiente g»rantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares designados. 

Manila 7 de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y Faarnés. 1 

E l 80 del actual, á las doce de la mañana, se subastará ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los Es
trados de la Dirección general do Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de Cebú, el servicio do conducción de efectos estan
cados desde los Almacenes generales del ramo á los de la Adminis
tración de Hacienda de dicha provincia, sobro el tipo de $1*21 yor 

la conducción de cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora » 
sujeción al pliego de condiniones que se hada de manifiesto én 
Secretaría, calle de San Jacinto núm. 58. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estemft 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente g8tí ' 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 7 de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajamú 

El veinte del actual á las diez de la mañana, se subastará» 
la Junta de Almonedas do esta Capital que se constituirá ea 
Estrados de la Dirección general de Hacienda, el servicio 
impresión y venta del Almanaque Civil de estas Islas, corregJ1 
diente al próximo año de 1876, bajo el tipo de $1800'90) Coip" 
gecion al pliego de condieionea que se halla de manifiesto en^ 
Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

L B S proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi, 
en papel del sello tercero y acompañadas de la suficiente «a^. 
de licitación, en el dia, hora y lugar citados. 

Manila 11 de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y ÍPtfqm 

E S C R I B A N I A D E L . J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A M U R O S . 

Habiendo declarado vacante el oficio de Procurador do númerotí 
los Juzgados de esta Capita', de que era propietario D. Pedro 
Narci-o; por disposición del Sr. Alcalde mayor do dicho Distrito R 
misionado al efecto, se publica por tros dias cf^nsecntivos dicha % 
canto, para que se nresenton dentro del término de 30 dias los qt. 
aspiren á obtener el esprenado oficio, con los documentos que te%, 
á bien acompañar, al objeto de elevar la terna correspondiente* enlí 
inteligencia de que el que llegue á ser nombrado, no podrá ejeroern 
oficio, sin prestar préviamente la fianza exigida según las disposiciom 
vigentes, y se sujer.ará al examen necesario en el Superior Tribiioi 
de estas Islas. En cumplimiento pongo el pi-f-sente. 

Manila 13 de Setiembre de 1875.—José N . Macapinlac. 

E l Capellán del Cementerio general d á p a r t e al Em 
faltísimo S r . Gobernador y Cap i tán Genenilk 
estas Is las , que en esta fecha se ha dado sepnltvrú 
los eadAveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S. M i g u e l . 

2 

EUROPEOS. 
Suma.. 2 

Manila . . . . . . 
Binondo 
Quiapo. . . . . . . . 
S. Miguel 

Suma 
Cementerio general de Paco y Setiembre 

de 1875.—/ir. Gavivo Vi l la Real . 

PROVIDENCIAS J UDIC íALES. 
Don Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juca 

mera ihsfancla del distrito de Qn opo, que de estar en actual ejirc*' 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy Je. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Vicente1^ 

tob-'l, indio, soltero, de 30 años de edad, natural del piicW ^ 
Lingayen, provincia de Paugasinat:, de oficio cochero, par» 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este ^ 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta •Pr0VírM| 
ser notificado del auto de traslado recaído en la causa nuB1, ' 
que contra el mismo y otro so cístá instrayendo por vfl8all,rí|: 
qxxc de hacerlo así le oiré y administraré justicia y do lo cou 
le sustanciará fn su ausencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo y ofieio de mi cargo á 11 de Setiembre de 1 
Luis O. de Taranco.—Por mandado de S. S., Domingo Pérez de '• 

Por providencia del Sr. A'c^'do mayor del Di.-trito de 
j recaída en el incidente núm. 10 de los autos de concurso * 
de D. B«lbino Mauricio, se sacarán á subasta los dias 23, í ^ 

j del mea dt O.'tubre próximo entrante, una finca de cal ^ ^-^t 
¡ dos ucjesorias, sita en la callo de Jabotiero?, con una habita0 



7 « , 

JOI, 

leu i 

I 

! 

en i 
roerc 

— 583 — 

. i la cülle de Barcelora e^quip» á la do Jabonero», con diVz 
l ^ o r i a B que m i r a n ¿ dicha c»lc d i B Bacelona y tres en el interior, 
.«•en»» 
finada en 13,000 \ esoH. 

de cal 

rihr, 

r 

CAL. 

[jna casil «• <ie cal y canto que mira h la calle de Barcelora 
. . j á l a de Jaboneros, y r<nta 120 pesos anualea, avaluada en 

^0 pesos. 
'gn camurin da herrería de cal y canto con diez puertas y cinco 

i, hitacionet interiores, situado en la calle de Jaboneros, que renta 
L pê os anuales, avaluado en 8,0C0 pesos. 

lina casita de cal y canto en 'a calle de Jabonerop, que renta 
Ai pesos anuales, avaluada" en G00 pesos, cuyo inventario estará de 
an¡gegto f n la Escribanía todos los días de oficina hasta que tenga 

|ní»r la subasta. 
Uu camurin pequeño de cal y canto que sirve- de qerrerÍH, frito en 

^ wistna callo de Jaboneros esquina á la de Madrid, qu© renta al 
iño 140 peBO.% avaluado en 1,200 pesos, 

{juii, pieza do jarcia de cáñamo justipreciada en 16 pesos. 
los dos primeros dias se admitirán posturas, vérificánáose el 

rein.ite á las doce del dia del xíltimo en el mejor postor. 
Qoiapo y oficio de mi cargo á 14- de Setiembre de 1875.—Rafael 

| Coca. 3 
O 

Por providencia del Sr. A'calde mayor d<-l distrit ^de Binondo d»c-
lída en 6 del acíual en la cnusa criminal núm. 44S sepuida contra 
Lnoan Milano, por hurto, se manda citar y emplazar < un llamado P B -
idft'Pafcon, natural de la provincia de Hoilo, de. oficio comerciante, 
para que por el término de nueve dias contados desde la publicación 
del presente, comparízca en la Alcaldía mayor de dicho distrito, con 
el fin de prestar su declaración en la ee presada causa; apercibido que 
de no hacerlo lo pararán los perjuicios consipuipntes; y también se 
manda citar y tm lazar á todos los quo se crean con derecho á la prr-
piela 1 de trea camisas para hombre, dos pantalones de dril, dos oal-
lonoil os y un impermeabio blanco, que se hallan depositados á mi 
cargo, para que por tí ó por medio de apoderado se presenten en esta 
Aliwldia mayor dentro del término de nueve días á li^cer uso de su 
derecho. 
Binondo y ofic.E de mi cargo á 9 de,Setiembre de 1875.—Bri. 

fdo Lim. 3 

Por p r o r i l e n c i a ded Sr. Alcalde mayor del Juzgado del Diptrito de 
ramuros, recaiiiii o n l o s autos (jecutivos p r c n K 

Ppi 
Intramuros, recaic':! en los autos (jecutivos promovidos por Doña Pau
lina tibaldo cunfia Mateo del Rosario, sobre cantidad de pesos, siendo 
esteduel designado, se dá el primer pregón á les bienes embargados 
a sexuado ó sea á Mateo dfl Rosario, t xjstentes en el pueb'o de Pa-
sig, que consisten en bienes muebles é inmuebles, cuya relación queda 
mnitíesto en la Escribanía. Y á fin de que llegue á conocimiento de 
los que quieran tornar postura en su tiempo, se hace el presente 
anuncio. 
Dado en Manila á 14 de Setiembre de 1875.—Por,mandado de S. 8., 

Jo»é N. Macapinlac. 8 

filo» 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado de diez 
y pcho no Agosto ú'timo, recaída eu los autos do concurso de 
acreedores de D. Dñgb Viña, se mandó entre ctras cosas, que los 
íoreedoros que no hubiestu presentado ^un 'os documentos de sus 
fespectivos ciéditos lo verifiquen cr.tiegáudolos al Síndico 13 Ze-
feriuo Revilla, dentro de treinta dias contados desde la primera 
publicación del anuncio. Y para que lo mandado en dicha provi
dencia surta sus eftetos se anuncia por la presente publicación 
par» conocimiento de quienes corresponda. 

Dado en Manila y Juzgado de Intramuros á 18 de Setiembre de 
1875.—José' Macajnnlac. 2 

üonMiyual Sanz y Urtasim, Alcalde muijor y Juez de primera instancia 
w esta provincia de la Pampanga, que de estar en pleno ejercicio de 
'utfuncionee, yo el presente doy fe. 
"orel presente cito, 'lamo y emi» azo al ausento Mariano de los San-

Ma) Tugnlujr, vecino do México, de esta provincia, casado, de 28 
ôs do edad, eolor moreno, cuerpo delgado, de estatura alta, reo de 
causauúm. 3764 por detención ilegal, robo y lesiones, para que por 
Minino de 30 dias contados desde la publicación del presente, 

^parezcaeu este Juzgado ó eu las cárceles de esta provincia, á eun-
^,lir y defenderse do los cargos que contra el resultan eu ia espre-
l y si aÍBj !o hiciere le oiré y administraré justicia y de lo con-

^ sustanciaré dicha causa en su ansí ncia y rebeldía, parándole 
J^juioios que hnya lugar. 

,u^o en la Villa de ÍJacolor á 6 de Setiembre do 1875.—J/^ne/. 
or mandado de S. S.; Mariano de Keyser. 

^ Antonio Vioencio del Rosario, Juez de primera instancia de la 
juncia de la Laguna, etc. 
âe0r <J' presente, cito, llamo y emplazo ai chino Gau-Tiangco, p.u-u 

del C,Q e' Gemino de nueve dias, contados desdo la publicación 
cin$|a&?en̂ e «dicto, comparezca eu este Juzgado para recibir la 
la ^ ĉ catorce pesos que como ofendido le corresponden eu 
fi(la8 31 núin, 1001 contra Ignacio del Rio y otros por robo, he
le ̂  fuerte, apercibido que de no hacerlo eií ol plazo señalado, 

bJ^11 perjuicios -á^juo huiiLiro lugar* 
cío r/e;0pn ^anta Cruz á 10 de Setiembre de 1875.—Antonio Viven-

Uosario.—Por mandado S. S., Miguel Guevara, 

D. Alfredo Heraxo y Pizarra, Alcalde mayor y Jvez de primera ins
tancia de esto, provincia de Leyte, que de ser así y de estar en 
el artual ejercicio de sus funciones judicialeis nosotros los (cstign* 
acompañados domos fe'. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Gaspar Ong Puatco, 

para que en el término de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, se presente en este Juzgado á deducit-
la acción quo crea corresponderlo en los autos de concurso nece
sario de sus bienes, con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término, se íe tendrá por rebelde y contumá/,, parándole los 
per juicios que en derecho tuviere lugar y se entenderán por su parte 
roii los Estrados del Juzgado, los traslados y demás diligencias quo 
sucesivamente se practicaren. 

Dado en Tadoban á treinta y uno de Agosto de mil ocho; ientns 
setenta y cinco.—Alfredo Herazo y Pizarra.—Por mandado do S. S., 
Espiridion Gc.'rvion.—Melchor Sida. 2 

D. Eduardo d« Ordziiia, Alcalde mayor y Juez de primera instancia do 
esta provincia de Batan gas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 

ausentes Ciriaco de Ramos (a) Diaco, José Hernández (a) Sangit y 
Juan Malibiran (a) Iting-iting, todos del pueblo de San Luis, para 
que por el término de 30 dias contados desde esta fecha, se presen
ten ante mí ó en las cárceles de este Juzgado, á defenderse del cargo 
que contra ellos resulta de la causa núm. 0026 que se insn nye en 
este Juzgado por lesiones, apercibido de Entrados si no lo verificaren. 

Dado en Bataugas á 27 de Agosto de 1675.—Eduardo de Ordtma. 
Por mandado de 8. S., Juan Marella. '¿ 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O D E P O R A C . 

Novedades desde ei dia 15 al de ia fecha. 
Salud imhlica—Buena. 
Cosechas.—Como la del anterior. 
Obras pilhUcas.—^En suspenso por haiarse los natu

rales dedicados á la siembra del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrienteB. 
Azúcar pfs. 2'25 pilón; palay l'OO cavan; arroz 2^)0 

cavan. 
Porac 22 de Agosto de 1875.—El Comandante 

P. y Mv Ignacio Ortigas. 

P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 
Novedades desde el 13 del actual al de la fecha. 

Salud pitblica.—Buena. 
COACC/ÍÍZS.—Continúa ei trasplante del palay. 
Obras públicas.—En suspensa. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

I-recios toriieuti-s. 
E n S.Narciso arroz de l.R 2 ps. 18 6l8 cents, ei 

cavan; id. de 2.a, 2 ps. 03 1(8 cents, el id.; aceite 1 peso 
la ganta, palay en i\'nia, 3 pesos 50 cents, el uyon; 
en Sta. Cruz arroz corriente, o pesos 12 4i8ceut. el 
cavan; id. fino y blanco, 4̂ ps. el id.; palay trüiado, 
J peso el 
la Laguna 

id.; id. manojos'25 ps. el ciento; aceite de 
ia, 1 peso la gcait i ; id. de Palo Marñi, 62 4 ^ 

cents, el id.; 
Iba 20 de Agosto de 1875. - -El Alcalde mayor,. M a -

7iuel Bordoy. 

P R O V I N C I A D E A B R A . 
Novedades de-'de ei di* 15 id de la í'erha, 

Salud pública.—S'm novedad. 
Coó'^as .—Principia la de maiz. 
0 ¿ ? m - p l i c a s . —Suspensas, escepto las urgentes, por 

hal lárselos polistas ocupados en lasiembra de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, G pesos uyon; arroz, 2'50 cavan; maiz, 0*62 4i8 

uyon. - TI • /-» 
\Baugued 22 de Agosto de U76.—Enrique 6r. 

tan. 
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D I S T R I T O D E B O H O L . 
Novedades dtS'ie el dia 1,0 ni d« la fecha. 

Salud 2^hlica.—Buena. 
Ojjeraciones agrícolas.—Las mismas según tengo 

manifestado en mi parte anterior. 
Obras ptiblicas.—Continúan las señaladas; en los pue

blos de Inabanga, Tubigon y Baclayon, se ha verificado 
el replanteo de las apiobadas por la Superioridad. 

Accidentes varios. = JÍ\ Gobernadorcillo del pueblo de 
Tubigon, participa á este Gobierno que en el dia 14 
del actual, pasó una nube de langostas perdiéndose 
mas de la tercera parte de los sembrados del palay, 
maíz y caña-dulce, dirigiéndose á los montes do 
Talibon. 

Tagbilaran 15 de Agosto de 1875.—El Gobernador, 
Joaquin Bengoecliea. 

D i T l l l T O D E O A P I Z . 
Novedades desde el dti 15 del actual al de la feclw. 

Salud publica. Buena. 
Cosechas. L a s consignadas en el parte anterior. 
Obras ptiblicas. Continiian activamente las de dis

tr ibución del presente año. 
Hechos ó accidentes varios. ^Ninguno que merezca 

atención. 
Precios coriicntep. 

E n esta Cabecera se halla el ralay á un peso el 
cavan de buena calidad y 87 4[8 cénts. el imperior, 
que se realizan en pequeñas partidas por falta de 
demanda, arroz á 2 pesos 60 cénts. blanco, aceite 
á 6 pesos 25 cénts. la tinaja, permaneciendo los 
precios de los demás artículos de consumo. 

Capiz 21 de Agosto de lü*?5. = Evaristo Picazo. 

D I S T R I T O D E C E B Ú . 
Novodadea desde ••1 dia 16 del i c tu 1 al de la fecJw, 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los nuevas siembras de maiz se hallan 

en estado regular, escepto las de los pueblos de San 
Fernando, de Bantayan y Catmon, que se ha perdido 
a consecuencia de las langostas, según partes de los 
Gobernadorcillos. 

Obras públicas.—Los polistas continúan trabajando 
sus tareas señaladas. 

Hechos ó accidentes varios.— Sin novedad. 
Cebú 23 de Agosto de 1815.—José M. Paulin. 

DISTRITO DE BENGUET. 
Novedades deáde el dia 15 al de l a fecha. 

Salud publica.—Continúa la viruela en la mayor 
parte de los pueblos del Distrito incluso esta Cabe
cera, lo cual obedece al mayor movimiento, comuni
cación y roce de los Igorrotes con la población cris
tiana. 

Se presenta sin embargo con carácter completa
mente benigno y sin causar víctimas. 

Cosechas.—Ha concluido la recolección del arroz 
de ios igorrotes, y los cristianos han t^rninado la 
siembra. 

Tabaco: empiezan £i bajar los fardos á los cama
rines de la Union. 

Obras publicas.—Continúa la construcción de la 
nueva Iglesia de esta Cabecera, que toca k su tér
mino, hallándose en igual caso la de Galiano y el 
nuevo Tribunal de ambas partes. 

Las Escuelas y casas de los Maestros, se hallan 
terminadas en buenas condiciones, así como el nuevo 
Convento. 

Los Igorrotes se dedican con verdadero gusto al 
mejoramiento de sus vias de comunicación, sobre 
todo en la esperanza de establecerse aforo de tabaco 
en el Distrito, en cuyo caso se hallan muchos dis
puestos á la siembra voluntaria, sobre cuyo objeto 
e th pendiente la resolución de un espediente en la 
Administración general de Colecciones. 

Agricultura. —Varios igorrotes se han dedicado { 
hacer sementeras en el término de la Cabecera 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de câ  
cacao y algodón. 

Hechos ó accidentes varios.—En el dia de hoy ê , 
prendo mi marcha al pueblo de Galiano y San Eduardo, 
para inspeccionar las obras que ?e están llevando¿ 
cabo. 

Precios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 4 pesos cavan-

maiz, 1 peso id.; arroz, 2 pesos id,; resina de pino 4r8,' 
carga. 

O R O . Común y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo 
8 pesos id.; limpio, 10 p^sos id.; de Ludab, 12 pefosid, 

Temperatura. 
Termómetro Reamur, 15° sobre cero. Aneroide, 75-19 

variable. 
H a mejorado el tiempo fijándose el viento en 

Nord este. 
L a Trinidad 22 de Agosto d© 1875. = Manuel Seheil 

nager. 

D I S T R I T O D E SAMAR. 
Novedades derde e l d i a 2 al de l a f e c h a , 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En esta Cabecera y en los demás pueblos 

continúan en la siembra del palay, abacá, camote y 
demás raices alimenticias. 

Obras públicas.—So ocupan los polistas en la re-
composición de los Tribunales y demás edificios pú
blicos y caminos, así como en la construcción de 
escuelas. 

Hechos 6 accidentes varios.—En el pueblo de Paranas 
ha aparecido 'a langosta ha( iendo daños en los sem
brados de palay: habiéndose dado las órdenes con̂  
venientes para su esterminio. E n los de Calbayog 
y Villa Real ha desaparecido la misma. 

I'iecio» corrientes en. esta ca'ecera y en Gidvi.n. 

Abacá, pfs. O'OO pico; arroz, j fs. 342 4(8 cavan; pa
lay pfs. r 2 5 id.; aceite, pfs. 0'50 ganta; manteca, 075 
id.; cocos, pfs. 25*00 11111^1'. 

Catbalogan 9 de Agosto de 1875.—Juan Sierra. 

T E L É G R A F O S . &8T A O ION OtóNTRAL. 
Ohservaciones atmosféricas verificadas álas doce del dia 15 de Setiemhr! 

de 1875. 

P U N T O 
D E LA OBSKB- f— 

VAOION. 

E S T A D O D E L 
* 

C I E L O . VIENTO. TIEMPO. "BARÓM.0 TEBM 

Manila 
Oavite , . 
Rest inga. 
Corregidor. . . 
C i l a m b a 
L i p a . . 
Batangap 
T a d 
P. Sf.nti :go.. 
Bulacim 
Bacolor 
T a r l a c 
Lingayen 
G . B o l i n a o . . 
D a g u p a n . . . . 
S . Fernando. 
C a n d ó n 
Vigan 
L a o a g 
S t a . C r u z 
Tayabas 

Acelajado. 
Despejado, 
Acelajado. 

id. 
id. 

Aceliijado. 
Nublf.do. 
G*aro. 
Nublad i i . 
Acelajado. 

id. 
NuMndo. 
Acel-jado. 
Nublodo. 
A( elaiado. 

i d / 
Claro 
Acelí jado. 
Claro . 
Nnbliido. 

i d . 

N O . flojo. 
N . ¡d.. 
N . calmoso, 
SO. flojo. '* 
o. m 
NO. id. 
O. id . 
SO. id. 
SO. fresquito. 
O . flojo. 
Calnv. 
SSO. f i esquito. 
S. c ima. • 
SO. fresquito. 
S. calmofo. 
O. flojo. 
Calniíi, 
O. fresquito. 
N E . flojo. 
Calma. 
S , calmoso. 

Seco. 
Bueno. 
L i m o s o . 

id. 
C á l i d o . 
Bueno. 

i d . 
id. 

H ú m e d o . 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Tormén t. 
H ú m e d o . 

id. 
id. 

Bueno. 
H ú m e d o . 
Bueno. 
Tornif nt. 
Lluvioso. 

75Ü-70 
755'50 
753-00 
754'26 
764'50 
76i'20 
76600 
765 00 
759,45 
757'50 
759'75 

75-30 
771'25 
757'75 
772'00 
750'50 

77^5 
755-00 

7r)'80 
761'00 

76<25 

Manila 15 de Setiembre do 1875.—El Gefe da servicio, 

39-50 
29'35 
28'0O 
29l00 
30'75 
28̂ 00 
30'00 
30'00 
3l'S5 
29'00 
Sl'OO 
29- 00 
3000 
31-50 
30- 20 

29'60 
27l50 
27'50 
26'00 
í8'75 

lieal 

Irap. do la Revista Mercantil, de J , de Loyzaga y conip« 


